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nos últimos meses, numerosos informes de 
la prensa económica, nacional e internacional, 
han destacado significativos movimientos 
de empresas y países en torno a la expansión 
de operaciones, inversiones y producción de 
litio, dada la relevancia de este mineral para la 
¡producción de baterías de vehículos eléctricos 

o para aumentar la capacidad de almacenamiento de ener- 
gía. Una economía de transición con miras a la carbono 
neutralidad depende sustancial 
mente de la capacidad de producir 
litio de manera sostenida y con 
certeza hacia los mercados. 

cisión de la minera Rio Tinto de adqui- 

rir por US$ 6.700 millones Arcadium 
Lithium, que es la principal productora 
de litio en Argentina. Arcadium, a su vez, fue fruto de la fusión 
en el último año de Livent y Allkem, con el fin de aprovechar 
las oportunidades e incentivos de la Ley de Reducción de la 
Inflación (IRA) de Estados Unidos, de modo de posicionar a esta 
nueva empresa como la tercera más importante hacia el 2027, 
con operaciones de explotación en Argentina y Australia. 

Por su parte, Albemarle ha anunciado planes para triplicar su 
capacidad de producción al 2030, para lo cual está ampliando 
sus operaciones en minas de Australia y EEUU. El Gobierno de 
este país le entregó US$ 240 millones en subvenciones y prés- 
tamos para su proyecto en Carolina del Norte, los que van de la 
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COMPLACENCIA 

A diario, en otras latitudes se 
firman acuerdos concretos en 

Precisamente, ayer se conoció lade- — T0F10 al IrftO, no promesas de Un 
eventual desarrollo futuro. 

  

mano de contratos con gigantes como Ford, implican asegurar 
el suministro de 100 mil toneladas de hidróxido de litio y la 

producción de baterías para tres millones de vehículos. 
También de la mano de IRA, la coreana LG Energy Solution ha 

consolidado durante 2023-2024 su liderazgo como fabricante 

de baterías de litio mediante la expansión de su producción, 
asegurando la firma de acuerdos de suministro sobre la base de 

sus operaciones en Australia. 
En todo este cuadro, Chile, que posee el 34% de las reservas 

mundiales de litio -la mayor pro- 
porción global- asoma tímidamente 
con un anuncio de exploración del 
potencial de sus salares en el norte, 
estrategia que está supeditada a que 
no haya conflictos con comunidades 
locales, grupos activistas o decisiones 
de funcionarios regionales que, even 

tualmente, consideren que no se cumplen las condiciones para 
llevar a cabo la explotación de estas riquezas. El triunfalismo y 
la complacencia son aliados peligrosos cuando a diario vemos 
que en otras latitudes se firman acuerdos concretos en torno al 

litio, con empleos e inversiones efectivas, en lugar de promesas 
de un futuro que tal vez no llegue. 

Así, lo que se demanda de los tomadores de decisión es 
entender que, en el mundo del crecimiento y el desarrollo 
productivo, tan necesarios en una economía que no despega, se 
requiere mucho más realismo y pragmatismo, que permitan al 
país aprovechar sus ventajas estratégicas. 
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omo es habitual todos los años, 

las primeras discusiones que se 
generan luego de la presentación 
del proyecto de ley de presupuestos 

están referidas a los principales guaris- 
'mos, entre ellos el crecimiento proyec- 
tado para el gasto fiscal, el supuesto 
de expansión del PIB que subyace a la 
estimación de los ingresos y la proyec= 
ción del déficit. En esta oportunidad, el 
Gobierno ha puesto énfasis en que se 
trata de un presupuesto responsable, 
con el gasto fiscal creciendo un 2,7% en 
2025 respecto del monto aprobado en 

la ley anterior -cifra similar a lo que el 
Gobierno estima sería el crecimiento del 

PIB el próximo año-, estimándose un 
déficit fiscal efectivo equivalente al 1% 

del PIB, y manteniéndose el compromiso 
de avanzar hacia un déficit estructural 

(cíclicamente ajustado) de 1,1% del PIB. 
Ante estas cifras, la primera pregunta 

que surgió fue respecto de cuál es la ex- 
pansión efectiva del gasto. Considerando 
que ante la sobreestimación de ingre- 
sos para 2024 ha sido necesario ajustar 

el gasto respecto de lo inicialmente 
proyectado, el ministro de Hacienda ha 
señalado que la expansión efectiva del 
gasto fiscal sería de 3,8%. 

El segundo punto en discusión ha 
sido respecto de la prudencia de que en 
un contexto de estrechez fiscal el gasto 
público crezca más que el PIB efectivo y, 
desde luego, por sobre el PIB tendencial. 

Desde el punto de vista macro no se 
trata de una expansión desorbitada en 
cuanto a su impacto sobre la demanda 
agregada, pero el problema es otro, no 
debiendo olvidarse la forma como se 

estima el nivel de gasto fiscal en función 

de la regla fiscal vigente: a partir de una 

“Nuevamente, habría una sobreestimación de Ingresos 
fiscales Pus apa por una visión muy optimista sobre el 

a nueva Ley de Cumplimiento Tributario-, que 
analistas privados estiman en 1% del PIB”. 
impacto de 

estimación de los ingresos fiscales que 
toma como referencia los parámetros 
estructurales (esencialmente PIB de 
tendencia y precio del cobre de largo 
plazo) se calcula un nivel de gasto máxi- 
mo sumando al valor anterior un monto 

equivalente al déficit cíclicamente ajus- 
tado comprometido para el período (1,1% 

del PIB en este caso). 
Y al comparar ese nivel de gasto con 

los ingresos efectivos estimados surge 
como diferencia el déficit efectivo que 

se proyecta, que para el año 2025 el Mi- 

nisterio de Hacienda estima en una cifra 

equivalente al 1% del PIB. 
¿Cuál es el problema, entonces? La 

dificultad surge por cuanto, nuevamente, 
habría una sobreestimación de los ingre- 

sos fiscales -en buena medida explicada 

por una visión muy optimista respecto 
del impacto de la nueva Ley de Cumpli- 
miento Tributario-, la que analistas pri- 
vados estiman en el equivalente a 1% del 

PIB. De ser esto así, tanto el déficit efec 
tivo como el estructural se acercarían al 
2% del PIB y, de ocurrir esto, la presión 
sobre la deuda pública la haría superar 
el 43,5% del PIB, que es consistente con 

el proyecto enviado, persistiendo en 
una tendencia alcista que es imperativo 

  

atenuar para no arriesgar una baja en la 
clasificación de riesgo. 

Y como no hay magia para aumen- 
tar los recursos fiscales, la corrección 
de este problema inevitablemente va a 
requerir un ajuste en el gasto público 
contenido en el proyecto de ley que ha 
iniciado su tramitación.   
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Ejecución presupuestaria de 
los Gobiernos Regionales 

n un contexto de sucesivas advertencias respecto a la estrechez 
de holguras para el cumplimiento de las metas fiscales, la 
presentación de la Ley de Presupuestos 2025 era particular- 
mente esperada. En esta oportunidad, el Ejecutivo propone una 

expansión del gasto público de 2,7% respecto al informado en el 
período anterior, cifra que medida respecto al gasto efectivamente 
ejecutado alcanzaría a 3,7%. Entre las áreas priorizadas destaca 
el aumento presupuestario para los Gobiernos Regionales con un 
6,9%, a pesar de la baja ejecución de los presupuestos de inversión 
alcanzada al mes de agosto y a las disminuciones presupuestarias 
decretadas durante el año. 

Si bien las distintas gobernaciones argumentan que estos re- 
sultados son consecuencia de la ausencia de restricciones de plazo 

para la aprobación de proyectos por parte del gobierno central y de 
la duplicidad de tramitaciones, la disparidad de resultados entre 

regiones parece refutar en parte lo anterior. De las 16 regiones del 
país, 12 registraron una ejecución inferior a 50%. ¿Qué explica estos 
resultados? Si bien todas las gobernaciones han utilizado de mane- 

ra importante las glosas de adquisición de activos no financieros y 
transferencias de capital a otras instituciones del sector público, ya 
sea municipios o ministerios sectoriales, la principal diferencia pa= 
rece radicar en la glosa de 

  

ativas de inversión. — Dg las 16 regiones, 12 
Las gobernaciones que z 

cuentan con una cartera anotaron una ejecución 

diversa y previamente — PIeSupuestana inferior a 
identificada de proyectos, EU, q agosto Aun así, el 
en número y en etapas de 7 e 
desarrollo, tienen mayor 
probabilidad de gestionar 
eficazmente los recursos 

asignados; sin embargo, 
ello no garantiza su con- 
tribución al desarrollo regional. Los proyectos debieran responder 
ala estrategia regional y también a la disminución de las brechas 
territoriales existentes, las cuales difieren entre regiones. Contar 
con estas estimaciones permitiría efectuar una planificación finan- 
ciera pertinente con metas y plazos para alcanzar los estándares 
deseados, así como minimizar desajustes presupuestarios a conse= 
cuencia de gastos de arrastre desfinanciados o de la materialización 

de inversiones no prioritarias socialmente. No existe información 

pública que permita validar o dar seguimiento a lo anterior. 
A casi cuatro años del inicio de la descentralización, se requiere con 

urgencia fortalecer los equipos regionales materializando el traspaso 
de las unidades técnicas de los ministerios sectoriales a las gobernacio- 

nes, de forma de contar con sólidas iniciativas de inversión y gestiones 
adecuadas. Aún más, los órganos sectoriales podrían colaborar vali- 
dando las brechas de inversión a escala regional, actualizando los indi- 

cadores de desempeño, de forma que se relacionen efectivamente con 
la supervisión de una gestión eficiente, verificando el cumplimiento de 
metas reales e identificando los riesgos latentes como consecuencia de 

las particularidades de cada región. Por el contrario, el proyecto de ley 
de presupuesto 2025 mantiene las actuales estructuras funcionarias, a 

pesar de que incrementa los recursos asignados, sin proponer cambios 
sustanciales que mejoren su ejecución y transparencia. 

Ejecutivo dy elevar en 
cerca de 7% los recursos 
de los GORE en 2025. 
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